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os
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ra
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ra
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P
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Autoridad de la Superintendencia de Bancos, por la Terna Propuesta por el Ejecutivo;
Codificación del Reglamento para la Primera Renovación Parcial de dos Jueces del Tribunal

Contencioso Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición, con Veeduría e

Impugnación Ciudadana.
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1128 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. PLE-CPCCS-
027-08-12-2015 yResolución No. PLE-CPCCS-362-31-10-2016; Consejo deParticipación
Ciudadana yControl Social. Resolución No. PLE-CPCCS-001-125-2011 yResolución No.
003-189-CPCCS-2012; Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución
No. 001-308-CPCCS-2014 y Resolución No. 006-328-CPCCS-2014. Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. 001-113-2011 CPCCS y
Resolución No. 02-144-CPCCS-2011. Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social. Resolución No. PLE-CPCCS-255-28-06-2016 y Resolución No. PLE-CPCCS-533-
08-03-2017-E. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. 003-
125-2022-CPCCS y Resolución No. 001-177-2012-CPCCS. Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social. Resolución No. PLE-CPCCS-280-26-07-2016 y Resolución
No. PLE-CPCCS-565-06-04-2017. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
Resolución No. 36-05-2010 CPCCS y Resolución No. 001-121-CPCCS-2011. Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. 001-125-2011-CPCCS y
Resolución No. 01-179-CPCCS-2012. Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social. Resolución No. PLE-CPCCS-204-03-05-2016 yResolución No. PLE-CPCC-S-507-
20-02-2017. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. 002-
113-2011-CPCCS y Resolución No. 003-151-CPCCS-2011.
1129 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. PLE-CPCCS-
027-08-12-2015. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No.
PLE-CPCCS-362-31-10-2016.

i]3" Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. 001-308-CPCCS-
2014. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. 006-328-
CPCCS-2014.

1131 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 003-206-CPCCS-
2012. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 004-221-CPCCS-
2013

1132Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 003-206-CPCCS-
2012 y Resolución 004-221-CPCCS-2013
1133 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. 010-019-2010-
CPCCS y Resolución No. 004-072-2011-CPCCS. Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social. Resolución del Consejo de Participación Ciudadana 10 y Resolución 004-
335-CPCCS-2015. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No.
010-019-2010-CPCCS y Resolución No. 002-068-2011-CPCCS. Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social. Resolución No. PLE-CPCCS-025-08-12-2015 y Resolución
No. PLE-CPCCS-102-03-02-2016. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
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Resolución No. 010-019-2010-CPCCS y Resolución No. 001-064-2010-CPCCS. Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. PLE-CPCCS-025-08-12-
2015 yResolución No. PLE-CPCCS-101-03-02-2016. Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social. Resolución No. 010-019-2010-CPCCS y Resolución No. 001-064-2010-
CPCCS. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 015-165-
CPCCS-2012 y Resolución No. 001-0184-2012-CPCCS. Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social. Resolución 015-165-CPCCS-2012 y Resolución No. PLE-
CPCCS-590-25-04-2017. Consejode Participación Ciudadana yControl Social. Resolución
016-165-CPCCS-2012 y Resolución 002-197-CPCCS-2012. Consejo de Participación
Ciudadana yControl Social. Resolución No. 010-019-2010-CPCCS y Resolución 003-264-
CPCCS-2013. Consejo de Participación Ciudadanay Control Social. Resolución No. PLE-
CPCCS-366-31-10-2016 y Resolución No. PLE-CPCCS-644-14-06-2017. Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. CPCCS-PLE-SG-018-2020-058
y Resolución No. CPCCS-PLE-SG-027-E-2021-473.

1134 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 015-165-CPCCS-
2012 y Resolución No. PLE-CPCCS-590-25-04-2017

1133 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Caso 1. Resolución No. PLE-
CPCCS-025-08-12-2015 y Resolución No. PLE-CPCCS-101-03-02-2016; Caso 2:
Resolución No. PLE-CPCCS-025-08-12-2015 y Resolución No. PLE-CPCCS-102-03-02-
2016.

i136 Consejo de Participación Ciudadanay Control Social Transitorio. ResoluciónNo. PLE-
CPCCS-T-E-094-31 -08-2018.

1137 Oficio S/N de 05 de juUo de 2021 dirigido al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social.

1138 Asamblea Nacional del Ecuador. Resolución No. RL-2021-2023-022 de 16 de agosto
de 2021.

i139 Contraloría General del Estado, Acuerdo No. 010-CG-2021

1140 Consejo de Participación Ciudadanay Control Social Transitorio. Resolución No. PLE-
CPCCS-T-E-387-10-04-2019.

1141 CRE. Art. 218.

1142 Consejo Nacional Electoral. Acta Resolutiva No. 03-PLE-CNE-2022-EXT.
1,43 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio. Resolución. No.
CPCCS-T-E-387-10-04-2019.

1144 Constitución de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 220.
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1143 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-008-2022-824

1146 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social, Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-009-2022-841

1147 Asamblea Nacional del Ecuador. Resolución No. RL-2021-2023-026.
1148 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-055-E-2021-683.

n49 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-008-2022-826.

113,) Consejo de Participación Ciudadana yControl Social, Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-009-2022-840.

1131 Registro Oficial Quinto Suplemento No. 459
1132 Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. Art. 77.
i133 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-007-2022-818.

1134 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social, CPCCS-CPCCS-2022-0228-OF.
1135 Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria, Art. 33.
H56 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. 005-284-
CPCCS-2014

1137 Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria, Art. 33.
1138 Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, Art. 6
1139 Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Art. 7a
116,1 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, No PLE-CPCCS-615-16-05-
2017

U61 Ley Orgánica de DesarroUo Fronterizo. Art. 16
n62 Elaboración propia.
1163 El Comercio. 25 de junio de 2021. CeU designa aun nuevo subcontralor desde la cárcel.
https://www.primicias.ec/noticias/p()litica/celi-designa-subcontralor-carccl/.
Contraloría General del Estado. Boletín de Prensa de 26 de junio de 2021.
https://www.contraloria.gob.ec/SalaDcPrensa/N()ticiasPorSectores/2404()
H64 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 218.
1165 Código de la Democracia, Art. 20: (...) Los miembros suplentes sustituirán a los
principales cuando corresponda, con apego al orden de su calificación ydesignación. En
caso de ausencia definitiva de una o un Consejero principal, será reemplazado por el o la
Consejera suplente que hubiere obtenido el mejor puntaje en el respectivo concurso.
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1166 Ley Orgánica de Empresas Públicas, Registro Oficial No. 48, 16 de ocmbre de 2009,
art. 34.

1167 Ley Orgánica de Empresas Públicas, Registro Oficial No. 48, 16 de octubre de 2009,
art. 20.

1168 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de
2009, art. 220.-

ii69 Ley Orgánica de Empresas Públicas, Registro Oficial No. 48, 16 de ocmbre de 2009,

art. 74.

1170 Ley Orgánica de Empresas Públicas, Registro Oficial No. 48, 16 de ocmbre de 2009,
art. 20.

ii71 Ley Orgánica de Empresas Públicas, Registro Oficial No. 48, 16 de ocmbre de 2009,
art. 270.

1172 Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial No. 544, 09 de marzo de
2009, art. 47.

n?3 Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial No. 544, 09 de marzo de
2009, art. 49.

1,74 Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial No. 544, 09 de marzo de
2009, art. 290.-

1175 Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Registro Oficial No. 481, 06 de mayo de
2019, art. 16.-

1176 Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Registro Oficial No. 481, 06 de mayo de

2019, art. 15.

1177 Ley Orgánica de la Ccontraloría General del Estado, Registro Oficial No. 595, 12 de
junio de 2002 Art. 33.

1178 Ver Estamto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Superintendencia
de Bancos y Seguros. Estamto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la
Superintendencia de Economía Popular y SoUdaria. Ley de Compañías. Art. 45. Ley
Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado. Art. 43.
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. Art. 97.

1179 Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, Registro Oficial No. 312, 12 de

abril de 2004. Art. 4.

1180 Constitución de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 179.

1181 Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial No. 544, 09 de marzo de

2009, art. 258.

H82 Elaboración propia.
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ii83 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de
2009, art. 214.

1184 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 223
i'83 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, artículo 96.
ii86 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 24, numeral 10
"^Constitución de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 218.

1188 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 171, numeral 11.
n89 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, Título IX - De la Organización Electoral.
n90 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 209.

"91 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 206.

1192 Elaboración propia.
1193 Corte Constimcional del Ecuador. Dictamen No. 8-19-RC/19, párr. 34, 35, 36, 40, 41

y 43.
1194 Constimción de los Estados Unidos de América 1787, Art. 2. Sección 2

1195 Constitución PoU'tica de la RepubUca de Colombia. Art. 257.
n96 Constitución PoU'tica de la RepubUca de Chile. Art. 85 y 97.
1197 Constitución de Colombia. Art. 249.

1198 Constimción PoU'tica de Costa Rica de 1949, Art. 99

1199 Ver más: Landau, D and Dixon, R. (2021). Abusive constitutional borrowing: Legal
globalization and subversión of liberal democracy. Oxford Handbook. DOI:
10.1093/oso/9780192893765.001.0001

i21"» Constitución Boliviana. Art. 220, 227, 172, 206.

12,,i Ver más: Informe del Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observaciones
finales sobre el informe de Guatemala, mayo de 2018, párrafos 30 y 31. Disponible en:
https://tbinternet.ohchr.org/ layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=C
CPR/C/GTM/CO/4&Lang=Sp ; Corte IDH, Caso Reverón TmjiUo Vs. Venezuela,
Sentencia de 30 de junio de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas),
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párrafos 72 y 74. Disponible en:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/scriec 197 esp.pdf;
Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos "Garantías para la

independencia de las y los operadores de justicia. Hacia el fortalecimiento del acceso a la
justicia y el estado de derecho en las Américas", OEA/Ser.L/V/II, 5 de diciembre 2013,
párrafo 81. Disponible en
https://www.oas.org/cs/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf
1202 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, art. 100, Inciso final.

1203 Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de

2009, art. 95.

1204 Elaboración propia.

1205 CIDH. Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia.
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/operadores-de-justicia-2013.pdf
1206 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2009, artículo 168.

1207 Constitución de Colombia. Art. 249.

i208 Ley 24.946. Art. 5.
1209 Constimción de Perú. Art. 158.

i210Constitución de Perú. Art. 154

1211 INTOSAI (2019) Guía para las normas de control interno del sector púbUco.
Organización Internacional de las Entidades FiscaUzadoras Superiores. Consejo
Económico y Social, Organización de las Naciones LInidas. Recuperado el 9 de marzo del
2022 del siguiente ünk.

>212 Dictamen No. 07-19-RC/19, párr. 48.
1213 Constitución de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de
2009, art. 112.

'214 Consejo Nacional Electoral. Resolución PLE-CNE-4-5-5-2019-AUDIENCIA-

P.ESC.NACIONAL.

"» Consejo Nacional Electoral. Resolución PLE-CNE-1-17-5-2019-DESIGNACIÓN-
CPCCS.

1216 Consejo Nacional Electoral, Memorando Nro. CNE-DNPE-2022-0508-M de 19 de

agosto de 2022 remitido mediante Oficio Nro. CNE-SG-2022-3105-OF de 20 de agosto
de 2022

i217 Constitución de Colombia. Art. 264.

12i8 Constitución de Chile. Art. 94.
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1219 Argentina, Ley 19.108
1220 Corte IDH, Caso Reverón TmjiUo Vs. Venezuela, Sentencia de 30 de junio de 2009
(Excepción PreUminar, Fondo, Reparaciones yCostas), párrafos 72 y74. Disponible en:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec 197 esp.pdf
i221 Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos "Garantías para la
independencia de las y los operadores de justicia. Hacia el fortalecimiento del acceso a la
justicia yel estado de derecho en las Américas", OEA/Ser.L/V/II, 5 de diciembre 2013,
párrafo 81. Disponible en
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/(^peradores-de-justicia-2013.pdf
i222 Ver Chile DFL N° 101, Ley N° 3.500, Ley, N° 20.255, o Ley N° 3.500; Constitución
del Perú. Art. 87.

i223Constitución del Perú, Art. 87

i224 Constimción de BoUvia, Art 23

í223 Chile, Ley 19.718

i226 Perú, Ley No. 29360
i227Constitución Argentina, Art. 86
í228 Codificación Código Civil, Registro Oficial Suplemento 46, 24 de junio de 2006, Art.
7 numeral 6.

i229 Corte Constimcional del Ecuador, Dictamen No. 10-19-RC, párr. 25.
1230 Constimción de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449, 20 de ocmbre de
2008, art. 82.

1231 Respecto a la transferencia de facultades de designación: Corte Constimcional del
Ecuador. Dictamen No. 8-19-RC. Corte Constimcional del Ecuador. Dictamen No. 7-19-
CP. Respecto ala supresión del CPCCS: Corte Constitucional del Ecuador. Dictamen No.
3-19-RC; Corte Constimcional del Ecuador. Dictamen No. 4-19-RC; Corte Constimcional
del Ecuador. Dictamen No. 5-19-RC. Corte Constimcional del Ecuador. Dictamen No. 7-
19-RC. Corte Constimcional del Ecuador. Dictamen No. 10-19-RC. Corte Constimcional
del Ecuador. Dictamen No. 5-19-CP. Corte Constimcional del Ecuador. Dictamen No. 6-

19-CP

i232 Corte Constimcional del Ecuador, Dictamen No. 8-19-RC/19, párr. 34, 35, 36, 40, 41

y 43.
i233 Corte Constimcional del Ecuador, Sentencia Nro. 139-15-SEP-CC.
1234 Acta Asamblea Constituyente No. 72. Informe deMayoría sobre la Asamblea Nacional.
Mesa No. 3 Estructura e Instituciones del Estado, 30 de junio de 2008,pg. 124
i233 Dictamen Nro. 7-19-RC/19. 5 de noviembre de 2019.
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1236 Presidencia de la República del Ecuador, Oficio No. T.141-SGJ-17-0330 del 2 de
ocmbre de 2017 disponible en:
http://doc.corteconstitucional.gob.ec:8080/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/c0f3b
299-b9c3-4351-abbl-5b3babbccdl4/reforma constitucional 0002-17-

rc.pdfpguest^true

1237 Dictamen Nro. 2-19-IC/19. 7 de mayo de 2019.
http://doc.corteconstitucional.gob.ec:8080/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/ca087
244-f2dc-4c41-bel0-77b982dc3f60/2-19-ic-19 dictamen.pdf?guest=true
t238 Por mandato constimcional el CPCCS designa a: Procurador General del Estado,
Defensor del Pueblo, Defensor Público, Fiscal General del Estado, Contralor General del
Estado, 5 jueces del Tribunal Contencioso Electoral en conjunto con sus suplentes, 5
consejeros del Consejo Nacional Electoral con sus suplentes, 5 vocales del Consejo de la
Judicatura con sus suplentes, además de las primeras autoridades de la: Superintendencia
de Bancos; Superintendencia de Compañías; Superintendencia de Control de Poder de
Mercado; Superintendencia de Economía Popular y SoUdaria; Superintendencia de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, Superintendencia de Protección de
Datos. Adicionalmente, por mandato legal elCPCCS designa: 25 consejeros miembros de
los cinco Consejos Nacional de Igualdad (cinco en cada uno); un delegado de los afiliados
activos y un delegado de los jubilados que conforman el Directorio del Banco del Instituto
Ecuatoriano deSeguridad Social; nueve representantes de la sociedad civil que conforman
la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria.

i239 Constimción de laRepública del Ecuador, Registro Oficial 449, 20de ocmbrede 2008,
art. 209.

i24° Cálculo de elaboración propia en base a los datos emitidos por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. Presupuesto desde 2009.
https://www.cpccs.gob.cc/participacion-ciudadana-y-control-social/rendicion-de-
cuentas /introducción /

>241 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Presupuesto desde 2009.
https://www.cpccs.gob.ec/participacion-ciudadana-y-control-social/rendicion-de-
cuentas/introduccion/

1242 Ver caso de: Elección del Fiscal en Colombia; Designación del Fiscal en Argentina o
Perú; Designación de superintendentes en Chüe o Perú; Designación del Procurador en
Perú o BoUvia, Designación del Defensor PúbUco en Chile, Perú o Argentina; Designación
de autoridades de control electoral en Colombia o Chile.

i243 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Art. 39.
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i244 Es el caso de la Defensoría Pública, Contraloría General del Estado, Conferencia
Plurinacional eIntercultural de Soberanía AUmentaria yComité Intersectorial Nacional de
DesarroUo de Fronteras.

i243 Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. 010-019-2010-
CPCCS yResolución No. 004-072-2011-CPCCS. Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social. Resolución del Consejo de Participación Ciudadana 10 yResolución 004-
335-CPCCS-2015. Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No.
010-019-2010-CPCCS yResolución No. 002-068-2011-CPCCS. Consejo de Participación
Ciudadana yControl Social. Resolución No. PLE-CPCCS-025-08-12-2015 yResolución
No. PLE-CPCCS-102-03-02-2016. Consejo de Participación Ciudadana yControl Social.
Resolución No. 010-019-2010-CPCCS y Resolución No. 001-064-2010-CPCCS. Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución No. PLE-CPCCS-025-08-12-
2015 yResolución No. PLE-CPCCS-101-03-02-2016. Consejo de Participación Ciudadana
yControl Social. Resolución No. 010-019-2010-CPCCS yResolución No. 001-064-2010-
CPCCS. Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 015-165-
CPCCS-2012 y Resolución No. 001-0184-2012-CPCCS. Consejo de Participación
Ciudadana yControl Social. Resolución 015-165-CPCCS-2012 y Resolución No. PLE-
CPCCS-590-25-04-2017. Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución
016-165-CPCCS-2012 y Resolución 002-197-CPCCS-2012. Consejo de Participación
Ciudadana yControl Social. Resolución No. 010-019-2010-CPCCS yResolución 003-264-
CPCCS-2013. Consejo de Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. PLE-
CPCCS-366-31-10-2016 y Resolución No. PLE-CPCCS-644-14-06-2017. Consejo de
Participación Ciudadana yControl Social. Resolución No. CPCCS-PLE-SG-018-2020-058
yResolución No. CPCCS-PLE-SG-027-E-2021-473.
i246 Es el caso de: (1) la Defensoría PúbUca; (2) la Contraloría General del Estado; (3) el
Consejo Nacional Electoral; (4) el Tribunal Contencioso Electoral; (5) el Defensor del
Pueblo; (6) Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía AUmentaria; (7)
Consejos Nacionales de Igualdad; (8) Comité Intersectorial Nacional de DesarroUo de
Fronteras; (9) Superintendencia de Bancos; (10) Procuraduría General del Estado.
i247 Es el caso de: (1) la Defensoría Pública (3 años 11 meses); (2) Contraloría General del
Estado (1 año 1 mes); (3) Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía
Alimentaria (4 años y 5 meses); (4) Comité Intersectorial Nacional de Desarrollo de
Fronteras (1 año, 3 meses).
i248 Es el caso de la Superintendencia de Bancos yContraloría General del Estado.
i249 Constimción de la RepubUca del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de ocmbre de 2008,
art. 207.
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1230 Presidencia de la República del Ecuador, Oficio No. T.141-SGJ-17-0330 del 2 de
ocmbre de 2017 disponible en:
http://doc.corteconstimcional.gob.ec:8080/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/c0f3b
299-b9c3-4351-abbl-5b3babbccdl4/reforma_constitucional 0002-17-
rc.pdf?guest=true

1231 Consejo Nacional Electoral. Resolución PLE-CNE-4-5-5-2019-AUDIENCIA-
P.ESC.NACIONAL.
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